
SOLICITUD DE INGRESO AL DESPACHO A FIN DE QUE SE CALIFIQUE LA DEMANDA.
RAD. 2022-505. DEMANDANTE: GILBERTO CAMELO JAIMES. DEMANDADOS:
COLFONDOS A.F.P.

SOLUCIONES JURIDICAS SEGURIDAD SOCIAL <SolucionesjuridicasSS@outlook.com>
Mar 14/03/2023 10:06 AM

Para: Juzgado 24 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Claudia Munoz Gomez <CLAU22GOMEZ@HOTMAIL.COM>

Buenos días, Sres. Juzgado 24 laboral del Circuito de Bogotá D.C.

Respetado doctor (a): 
 
Yo, CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ, apoderada de la parte actora dentro del proceso de la
referencia; por medio del presente escrito y de manera muy respetuosa me permito solicitar a este
H. Despacho que proceda a ingresar el proceso al despacho a fin de que se califique la demanda,
teniendo en cuenta que la misma fue radicada el 21 de noviembre del 2022 y a la fecha, tres meses
después, este juzgado no se ha pronunciado al respecto. 
 
Por otra parte, también solicito de manera respetuosa que se tenga en cuenta que dimos
cumplimiento del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el cual establece el envío
simultaneo de la demanda a la demandada y cuyo soporte se anexó en la demanda que fue
radicada. 
 
Esto, con la finalidad de que puedan tenerlo en cuenta al momento de realizar la calificación de la
demanda y así evitar la inadmisión de la misma.  
 
 
Cordialmente, 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ  
APODERADA DEMANDANTE
T.P 243.847 del CSJ. 
C.C 1.010.188.946 de Bogotá 
Teléfonos: 3123491488 - 601 6495336 - 601 2823912
Correo electrónico: Clau22gomez@hotmail.com / solucionesjuridicasss@outlook.com
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Correos electrónicos: clau22gomez@hotmail.com; solucionesjuridicasss@outlook.com  

Teléfonos de contacto: 312 3491488 – 310 8796218 – 601 6495336 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.      S.     D.  

 

 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-505. 

DEMANDANTE:     GILBERTO CAMELO JAIMES. 

DEMANDADOS:    COLFONDOS A.F.P.  

ASUNTO:   SOLICITUD DE INGRESO AL DESPACHO A FIN DE QUE SE CALIFIQUE LA DEMANDA. 

 

Respetado doctor (a): 

 

Yo, CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ, apoderada de la parte actora dentro del proceso 

de la referencia; por medio del presente escrito y de manera muy respetuosa me permito 

solicitar a este H. Despacho que proceda a ingresar el proceso al despacho a fin de que 

se  califique la demanda, teniendo en cuenta que la misma fue radicada el 21 de 

noviembre del 2022 y a la fecha, tres meses después, este juzgado no se ha pronunciado 

al respecto. 

 

Por otra parte, también solicito de manera respetuosa que se tenga en cuenta que dimos 

cumplimiento del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el cual establece el 

envío simultaneo de la demanda a la demandada y cuyo soporte se anexó en la 

demanda que fue radicada. 

 

Esto, con la finalidad de que puedan tenerlo en cuenta al momento de realizar la 

calificación de la demanda y así evitar la inadmisión de la misma.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ  

Apoderada, 

CC. 1010188946 de Bogotá.  

T.P. No. 243.847 del C. S. de la J.  
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